
COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN CON
EL PLAN ESTRATEGICO DE SEGURIDAD VIAL

CARLOS ANDRÉS SOLANO JIMÉNEZ
Gerente General

Resolución 40595 de 2022

Sogamoso, 09 de Abril de 2026

DE: GERENCIA GENERAL
PARA: TODO EL PERSONAL

ASUNTO: Compromiso con el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) 

La Gerencia General de FLOTA SUGAMUXI S.A.; en uso de sus facultades, determina que el diseño, 
implementación y mantenimiento del Plan Estratégico de Seguridad Vial, bajo la Resolución 40595 de 
2022, dependerá de la integración de los procesos y que, a la vez, la interacción de dichos procesos estará 
siempre bajo la responsabilidad de la Gerencia General y del personal a cargo de cada uno de ellos.

La Gerencia General se compromete a definir la política y los objetivos de PESV y que estos sean 
compatibles con la dirección estratégica de la organización, así mismo se compromete a promover en la 
organización la formación y aplicación de hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía, de 
igual forma, se compromete en la asignación de recursos financieros, técnicos y humanos requeridos 
para el diseño, implementación, verificación y mejora del PESV. 

La Gerencia General se compromete con la adquisición o contratación de vehículos, equipos y demás en 
base a las especificaciones de seguridad, también se compromete a que las partes externas cumplan los 
requisitos de seguridad vial, el cumplimiento del Plan de Trabajo anual del PESV, de igual modo la 
atención oportuna, acompañamiento y en brindar la información requerida en temas de entidades 
verificadoras de acuerdo con la función de verificación de la implementación del PESV.

La Gerencia General de FLOTA SUGAMUXI S.A.; solicita el cumplimiento estricto de las actividades del 
PESV a todo el personal vinculado a la Organización, que pueda inferir y afectar en los procesos para 
los servicios de transporte terrestre automotor de pasajeros, para ello, liderará las reuniones de 
revisión del PESV junto con el comité de Seguridad Vial para dar seguimiento a los procesos y 
procedimientos. 

Tu seguridad y felicidad son nuestro compromiso.
FLOTA SUGAMUXI S.A.

www.flotasugamuxisa.com.co
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